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Gobierno Autónomo Municipal de V;Úa ,remite ·~l""Pl~~~·;~:~"'ConcejoQue, el Ejecutivo del

Municipal de Villazón la Solicitud de aprobación modificación del POA y Modificación

Presupuestaria intrainstitucional saldos Caja y Bancos Gestión 2017 acompañando la

'" ",., documentación necesaria en CITE GAMVLZ IPLAF/06-2017 de fecha 19 de enero de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los

Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por unConcejo Municipal mismo que goza de

una potestad DELIBERA TIVA, FISCALIZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus

competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

"Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años en su artículo 34, yla ley N° 482 de 9 de enero de 2014

"Ley de GobiernosAutónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

Que, la Ley N° 482 de.9 de enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo

16 numeral 4) señalacomo ~tr!l:>ucióndel Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,

RESOLUCIONES ...

Que, Decreto Supremo N° 3246 de las normas básicas del sistema de Programación de operaciones

Art. 20 (modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo>I~:El plan Qperativo Anual podrá
'.. -, , ""

modificarse duranteel ejercicio Fiscal por cualquiera de las siguientes ...~,¿u,usfiincias:a) cuando

existan modificaciones en el Plan Estratégico Institucio,l'lªl" b) no comprometa

modificaciones al Plan Estratégico Institucional.

Que. la"..L,SY DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - GESéfIÓN 2013 (Ley N0<\.'?:",I;:&A9i,:'::: ~:'t: ii -,:;.~

317/2012),vig"",porlaDisposición Final Segunda de la LeyN° 614 del PGE 2015

Artículo 11"Se:~utoriza al Ministerio de
',i,,(::,~ ')

en el presupúesi~""irtstitucionalde las Entidades

caja y bancos a[31 dedjciembre de la gestiónUH",",UV.l"'l-

Impuesto Directo a los Hidrocarburos - IDH, ... ,

L uvu,...",,,.previa evaluación, registrar

~4~'VU\.Hl""",los(srecursosde saldos de

de Coparticipación Tributaria,

Específicds",

REGLAMENTOA..LALEY DEL PGE 2015 (D.S.

Artículo 3 Documentación de respaldo requerida.

Que, la Ley de Administración
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aprobadas por ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su

ejecución se sujeta a los procedimientos legales que en cadapartida sean aplicables. Toda

modificación dentro de estos límites deberá efectuarse según se establece en el reglamento de

modificaciones presupuestarias, que será aprobado mediante Decreto Supremo"

Que, las razones por lo que una entidad pública puede realizar unamodificación presupuestaria en

un presupuesto durante la gestión fiscal, son: 1) Cambio de objetivos y metas de gestión, planteados

en el POA, los cuales están relacionados a una estructura programática del presupuesto de gastos; 2)

· .· "'· · · ""~ f''''"recursos-adicienales.no considerados en el presupuesto aprobado en la gestión, que requieran ser

en el presupuesto para su ejecución correspondiente, como recursos de Donación y

Externo, 3) Modificaciones dentro de la estructura programática que puedan reforzar las

........'..."'.,y proyectos de inversión y, 4) otras que laentidad vea conveniente.

el Reglamento'General gel Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de

2014 años mediante Resolución Municipal NP30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como

obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las

leyes y la interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

Que, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALU""'U.''''

Benito Torrez ";¿ ~"_",4

13/2018 de fecha Villazón., 18 de enero de 2018 del Abog.

AL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal

considera legalmente curso a la modificación del POA y Modificación

Presupuestaria intrainstitueional'' Saldos Caja Batl~()gestión 2017 con el importe. de Bs.

7.974.386,17 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTAY, CUATROMIL TRECIENTOS

OCHENTA y SEIS 17/100 BOLIVIANOS).

Que, el Informe Técnico Administrativo G.A.M.VLZ

enero de 2018 en necesario efectuar ModiticaciJ'm

Presupuestaria intrainstitucional" Saldos Caja Banco gestión de Bs.

NOVECIENTOS SETENTAY CUATROMIL TRECIENTOS

Que,

por el

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN,

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA

PLURINACIONAL

ESPECIFICAS



I •. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA..4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG oIIIIno VIIID ie zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~ Concejo 'Muníc!pa{

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar al ejecutivo municipal la Modificación del POAy
Modificación Presupuestaria -- intrainstitucional "Inscripción Saldos Caja Banco gestión 201zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT ' de
acuerdo a los informes técnicosy legales adjuntosy remitidos al Concejo Municipal de Villazón la
suma de 3.971.758,61 Bs (tres millones novecientos setentay un mil setecientos cincuentay ocho
61/100 bolivianos) ,según cuadro:

GASTOS

GOBIERNOA,UTONOMOr..WNICIPAL DE VILLAZON
DHALLE MODlF1CACIÓN INTRAINSTITUCIONAL

GESllÓNZaIS
(EN BOLIVIANOS)
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ARTÍCIJLO SEGUNDO.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe encargazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal y
demás pertinentes por ley.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazóna los dos días del mes de febrero de
dos mil diez y ocho años

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE .

•


